
 

 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial del Poder Público 
 

JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

AUTO  RECONOCE PERSONERIA –  

FECHA VEINTICUATRO (24) DE ENERO DE DOS MIL VEINTITRÉS 
(2023) 

RADICADO 05001 31 05 017 2019 00028 00 

EJECUTANTE GLORIA EUGENIA CASTRILLON  CADAVID 

EJECUTADO COLPENSIONES. 
 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL CONEXO  RAD  2016-01129 

 
En el presente proceso, atendiendo el escrito allegado el 19 de enero de 2023 del 
expediente digital, en aplicación del artículo 75 del CGP, se acepta la sustitución 
de poder que hace la Sociedad Muñoz Medina SAS.  en la Dra. Laura Estrada 
Calle, portadora de la T. P. 256.099 del C.S. de la Judicatura, a quien se le 
reconoce personería amplía y suficiente para continuar representando a 
Colpensiones, en los términos del poder conferido.  
 
El Juzgado no hará ningún pronunciamiento frente a documentos anexos 
aportados, toda vez que el proceso se encuentra terminado desde el mes de 16 de 
julio de 2021 y culminó precisamente por pago de las obligaciones.  
 
De manera que se le insta a Colpensiones, para que evite el estar solicitando el 
desarchivando procesos con el único ánimo de que se le reconozcan personerías y 
continuar en el listado de procesos activos a cargo de la firma que representa a 
Colpensiones, cuando en realidad el proceso está terminado definitivamente. 
 
 
Se ordena regresar el expediente al archivo digital. 
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